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limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la
Juventud.

MINISTERIO DE CULTURA

ANEXO QUE SE enA

BASES

Primera. Secciones)' modalidades.-Se establecen tres seccio
nes dentro de la Muestra, que se regirán según los siguientes
criterios y modalidades:

R~amento de 9 de agosto de 1974 y demás dISposiciones
aphcables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 18 de diciembre de I987.-Por delegación, el Secretario

general de Turismo, Igna~io Fuejo Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Director general de
Política Turistica.

a) Sección abicrta: Tiene como finalidad dar a conOCI.'T la
producrión de los nuevos creadorc<.,. Sl' I.'Sl.-l.hlecen tres modaliJi.l·
des: Pintllra. escultura e instalacionc~.

b) Sección de i",'itados: Pretende facilitar el seguimienlo dI.'
aquellos artistas cuya evolución en los últimos años presente ma\ or
interés artístico. .

Se establecen cinco modalidades: Pintura. escultura, instabcío
nes. fotografias \' video.

c) Sección i"nternacional: Su objetivo es propiciar el contrask
anistico con la producción de otro paí':i europeo. al tiempu qlH'
fa-.'oreecr la int('gración de los 'nunos creadores españoles en el
ámbito cultural europeo.

Se establecen cinco modalidades: Pintura, escultura. instalJcio
nes. fotografías)' vídeo.

Segunda. Inscripáóll J' panici¡JOd(ín.-I. Sección abi~'rw:

Podrán inscribirse (indi\'idualmentl.' o en grupo) los jónnc'>
espanoles cuya edad no rcba~ los treinta años al 31 de diciembre
de 1988.

La inscripción en esta sección de la Muestra se realizará
mediante el en\'io a los Servicios de Juventud de las Comunidades
Autónomas, dentro dC'i plazo que fijen los mismos y por cualquiera
de los procedimientos prcvisloS en la Ley de Procedimiento
Administrativo. de los siguientes documenlOs:

Dossier informativo y fotográlico (colar) de la OOi:!. del arti\ta
que solicita la inscripción.

Boletin anexo a estas bases, debidamente cumplimentado. con
espcf.:ial indicación de la sección y modalidad en la que se
inscriben.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Curriculum artístico individual o del J!,rupo.
Cada pintor o escultor que resulte seleccionado deberá partici·

par en la Mu{'stra con dos obras. Los sdl,'{Tionados en la modalidad
de instalaciones participarán con una obra.

Los Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas
enviarán la documentación de todos los inscritos en la sección
abierta al Instituto de la Juventud antes del I de abril de 1988.

2. Sección de invitados: El Instituto de la Juventud contará
con la colaboración de una serie de expertos para llevar a cabo IJ
valoración de aquellos artistas espanole~. cuya edad no rebase los
treinta y cinco años al 31 de diciemhre de 1988. que hayan
evolucionado de forma más interesante en las distintas Comunida·
des Autónomas. Estas personas remitirán a través de los Servicio')
de Juventud de las Comunidades Autónomas la documentación de
los artistas que proponen. La documentación constará de:

Dossier informativo y fotográfico (color) de la obra del artista
propuesto, en las modalidades de pintura, escultura, instalaciones
y fotografia. Y en la modalidad de video, una copia de las cintas
que desee inscribir.

Boletín anexo a estas bases debidamente cumplimentado. con
especial indicación de la sección y modalidad en la qul.' se
inscriben.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Currículum artístico individual o del grupo.
Cada pintor o escultor que resulte seleccionado deberá partici·

par en la Muestra con dos obras; los seleccionados en la modalidad
de instalación, con una obra: en la modalidad de fotografía, con tres
(blanco y ne~ro o color), y en la de vídeo, con una o dos creaciones.

3. SecCión internacional: El Instituto de la Juventud, en
colaboración con una comisión de expertos, designará tanlO el pais
europeo como el comisario que se encargará de proponer la
selección de artistas de ese país, cuyas edades no deberán rebasar
los treinta y cinco anos al 31 de diciembre de 1988.

Cada pintor o escultor que resulte seleccionado participará en la
Muestra con dos obras; los seleccionados en la modalidad de
instalación, con una obra; en la modalidad de fOlOgrafia. con tres
(blanco y negro o color), y en la de video, con una o dos creaciones.

Tercera. Selección.-EI Instituto de la Juventud nombrará un
Jurado técnico para la sección abierta, la cual seleccionará hasta un
máximo de quince artistas. Igualmente el Instituto de la Juventud
nombrará un jurado técnico para la sección de invitados, el cual
seleccionará un máximo de veinte artistas, a los que cursará la
correspondiente invitación.

Cuarta. Premios.-El Instituto de la Juventud nombrará un
jurado internacional, cuyo fallo será inapelable, y que concederá un
total de diez premios en metálico, repartidos segun la modalidad.
de la siguiente manera: Seis premios para pintura, escultura e
instalaciones. dotados con 250.000 pesetas: dos premios de 100.000
pesetas para la modalidad de fotografia, y dos premios de 100.000
pesetas para la modalidad de vídeo.

Las obras premiadas de cada sección en las modalidades de
pintura, escultura, instalaciones y fotografia serán propiedad del
Instituto de la Juventud, pudiendo, de acuerdo con los autores.
hacer uso de las obras no premiadas en posteriores acti\'idades

RESOLUClON de 25 de noviembre de 1987. de la
Subsecretaría. por la que se hace público el Jallo de la
sentencia dictada en el recurso comenciosa.adminis
trativo números 21.588 y 21.594 (apelación
62.286/1983).

ORDEN de J4 de diciemhre de 1987 por la que se
con\'Oca la .\fllestra Internacional de Arte (Il'úwms
Creadores)' 1988.

limos. Sres.: Con objeto de propiciar la promoción de los
nuevos creadores y favorecer los vínculos culturales con Europa, a
propuesta del Instituto de la Juventud. y teniendo en cuenta el
acuerdo del mismo con las Direcciones Generales encargadas de los
Servicios de Juventud de las Comunidades Autónomas, he tenido
a bien disponer:

Primero.-Se convoca la t\.1uestra Internacional de Arte «Nuevos
Crcactor(9) J988.

$egundo.-La Muestra se regirá por las bases contenidas en el
anexo de la presente Orden.

Tercero.-EI Instituto de la Juventud adoptará las medidas
necesarias para el desarrollo de esta actividad.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1987.

SOLANA MADARlAGA

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo Que en
grado de apelación pende ante la Sala, interpuesto por el Letrado
del Estado, en representación de la Administración Pública, contra
la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, con fecha 17 de junio de
1983, sobre denegación taljetas de transporte, siendo parte apelada
la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, representada por la
Procuradora dofia María Luisa Delgado Iribarren Pastor, bajo
dirección letrada, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha
7 de noviembre de 1986, ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Letrado del Estado, defensor de la Administración,
contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, fecha J7 de
junio de 1983, referente a concesión de tarjetas de transporte de
Empresa arrendadora de Servicios con RENFE, debemos confir
mar y confirmamos dicha sentencia, y no hacemos especial
condena de las costas causadas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de noviembre de 1987.-EI Subsecretario, Emilio

Pérez Touriño.
Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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